
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 030/97 

-------------------- 

 

VISTO: 

     La solicitud presentada por los padres de la niña Antonella Belén 

La Regina, quien concurre el Colegio Santo Tomás de Capilla del Monte; 

y necesita contar con ayuda económica para solventar gastos escolares; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que la mencionada niña padece una disfunción cerebral 

leve, por lo que debe ser atendida en forma especial, por lo que concurre 

a un colegio con educación personalizada; 

              Que según el informe socio económico realizado por la 

Secretaría General y de Acción Social, los padres de la niña no pueden 

en este momento hacer frente al pago de las mensualidades del colegio 

correspondientes a los meses de septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre de 1996; 

               Que el padre de la niña, según la modalidad adoptada 

por Secretaría General y de Acción Social, reintegrará el importe con 

trabajo comunitario; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:OTORGUESE una ayuda económica de $ 400.- (Pesos 

cuatrocientos), al Sr. Alejandro La Regina, DNI N° 14.925.071, para 

hacer frente al pago de las mensualidades de los meses de Setiembre, 

Octubre, Noviembre y Diciembre de 1996 del Colegio Santo Tomás, en 

virtud de lo establecido en los considerandos de la presente 

Resolución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.2.04.01.3- 

Subsidios personales, del presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 28 de Febrero de 1997.- 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 



             SEC. G. Y A. S.    INTENDENTE MUNICIPAL  


